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D E L̂ Á P R O V I N C I A M A 
Depósito,:t .egal . , M . 2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

' cera hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : Galle del D r . Esquer-
00^46 (Hospital de San Juan dé Dios), Madrid-2. 
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425. 
Apartado 937.—-Horas'de oficina: D e ocho y media 
de la mañana a dos-y media de la tarde. P a r a el 

público-T D e n u e v e ' y ntediá a. una y media. -

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

. Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas ; semestre, . 120, 
'y un año, 2 4 0 . : . ,. 

Fuera, de Madrid, —r Trimestre, 75 pesetas ; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios) , Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por mèdio de carta a la Administra 
c i ó % con inclusión del importe por giro postal. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea p fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden,por él total del espacio qué ocupe el aouiicw. .. 
LQS anunciantes Vienen obligados aL pago del impuesto * * . 
timbré. .0 

Número corriente : 1,50 pesetas 

Número atrasado : 00 peseta* 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretaría generáf.—Sección de Personal 

BASES ' BE- CONVOCATORIA PARA PROVEER 
POR. CONCURSO RESTRINGIDO DE MÉRITOS 
UNA PLAZA DE MEDICO DE LA BENEFICENCIA 
PROVINCIAL DE. MADRID, ESPECIALIDAD; 

LABORATORIO Y- TRANSFUSIÓN 

Primera. S e convoca concurso -res
tringido de méritos para proveer en pro^ 
piedad una plaza de Médico de l a Bene^ 
ucencia. Provincial de Madrid, especia-, 
l idad: Laboratorio y Transfusión, dota
da con el sueldo base anual de 25.750 

p e s e t a s y quinquenios del diez por ciento, 
sujeto a la detracción correspondiente del 
impuesto de Utilidades y demás que pro
cedan con arreglo a las leyes. 

Segunda. E l titular de la plaza cuy.a 
provisión se anuncia tendrá l a considera
ción, a todos Jos efectos, de funcionario^ 
técnico provincial y estará sometido en el 
ejercicio de sus derechos y obligaciones a 
lo determinado por -el Reglamento de 
Personal de los Servicios Sanitarios Lo-_ 
cales de 27 de noviembre de 1953. D e s 
empeñará sus funciones 'a las inmediatas 
órdenes del Médico-Profesor Jefe del Ser
vicio y hará las guardias de día o noche 
que le correspondan, en la forana que sé 
determine por el Decanato o Dirección 
Facultat iva del Establecimiento. 

Tercera . Solamente podrán concursar 
a 'esta plaza los Médicos de la Benefi
cencia que f iguren en cualquier escalafón 
prov inc ia l . (Diputaciones Provinciales, 
Mancomunidades interinsulares y Cabil
dos insulares). Se justificará este extremo 
exclusivamente por certificación expedi
da por la Corporación Provincial a que 
pertenezca el aspirante, acreditativa de 
que f igura incluido én el escalafón de 
Médicos dé' l a ' Beneficencia Provincial, 
con expresión del número de Orden, .fe
c h a de ¿acimiento, forma y fecha 1 de in
greso en el Cuerpo, situación adminis
trativa, especialidad y destino. Esta cer
tificación deberá acompañarse necesaria
mente a la instancia. . ' • • . ' 

Cuarta . Además de la condición de
terminada en la base anterior, los aspi
rantes deberán-reunir las s iguientes: 
• aV Ser español. 

,-b) Ser mayor de, edad el último día 
del plazo que se fije para la presentación 

vde instancias . ' ;• . • • \ \.' 
c) E s t a r en posesión del título de Li

cenciado, o Doctor en Medicina. •.' ' 
\ d) Carecer de antecedentes penales, y 

observar buena conducta. " 
' ; ;e) ' , 5 Ño padecer enfermedad ó defecto 
' físico que le imposibilite para el ejercicio 

del c a r g o . ' 
,' f) ' Ser adicto al glorioso Movimiento 
Nacional . ' ' . 

. g) Justificar la prestación- del Servi
cio Social de la mujer para los aspiran
tes femeninos. 

Quinta: Los aspirantes presentarán' 
con las instancias los 'documentos, (origi
nales o testimonios notariales) sobre mé
ritos, servicios, etc., que sean puntua-
bles conforme al baremo que para la cali

f i c a c i ó n de méritos ha aprobado el Minis
terio de la Gobernación. 

Sexta . Lasn'yinátancias para tomar, 
parte en el concurso restringido, y en las 
que 'los aspirantes manifestarán, ''expre
sa y detalladamente, que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exig idas por 
la base cuarta, de conformidad eon lo 
dispuesto por el artículo 6.° del Decreto 
de 10- de mayo de 1957, serán dirigidas 

- a l "Excmo. S r . Presidente de-- l a - Dipu-t-
tación Provincial de M a d r i d - y deberán 
ser presentadas en el plazo de» treinta 
días hábiles, , contados a partir d e l - s i 
guiente,a l de la publicación de esta con
vocatoria en el' «Boletín Oficial del E s 
tado»', en el Registro general dt: la .Cor
poración . (Velázq^iez, 89)-, en horas de 
diez a catorce, reintegradas con -pólizas 
del Estado de tres pesetas y timbres pro
vinciales d e ' i g u a l yalor. '. 

Séptima. L o s concursantes deberán 
satisfacer, en el momento de presentar 
sus instancias, la* cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas. 

O c t a v a . Terminado, el plazo de pre
sentación de instancias, se publicará en-
el BOLETÍN OFICIAL de la" provincia de 
Madrid j a lista de los -aspirantes admiti
dos al concurso y la de los excluidos, del 
mismo. . •; 

J .Novena. £¡J concurso será resuelto. 
' por ' la Corporación, previa propuesta que 

formule- bna-Comis ión calificadora for
mada por las.de Beneficencia y~Sanidad, 
con áujeción a] 'baremo a que. sé refiere 

1 la base quinta de la convocatoria, y que 
¡ es del tenor-literal siguiente : v , % 

; '- Puntos 

1 ̂ -^-Catedrático por oposición-de 
• la •Facultad de Medicina.. . ... 2,50 
'2.?^Auxiliar de Cátedra por opo- .-•'-. 

^ sición de la Facultad dé Me-
, di¿ina>.. .... . . . . . . ... .1,- — 

3.0—^Médicos por oposición, de 
j guardia, entrada o clínicos de ' 

la Beneficencia Provincial ;.. 0,50 

I Profesor de Sala o' Jefe de ' ; 

Servició por oposición de la ' . 
Beneficencia . Provincial ' .... 1,50 

.-Director de Establecimiento, 
j • médico - hospitalario de la 

* í Beneficencia .Provincial ... 1,75 
I Decano del Cuerpo Médico de 

v 1 la Beneficencia Provincial . 2,50' 
¿.La. puntuación ppr cualquiera de 

estos tres conceptos excluye la 
de .los dds restantes del grupo. ~ 

5.?—Médico por "oposición de Cuer
pos del Estado o Municipio. 0,50 

ó / ^ T í t u l o de Doctor en Medir 
c i r i a . . . . . . ... ... ... 0,25' 

'y'.0^-,P r e m i p extraordinario de v '..' 
Doctorado ... . . . . . . 0,25 

1 , ; ' Puntas 

8.°—.Tiempo de servicio _en el 
Cuerpo Médico de la Benefi-

.; cencia Provincial (por cada 
año de servicio) ;.. . . . . . . . . . 0,25 

Será eliminado todo concursante que 
áo tenga cinco puntos como mínimo. ' 

E n caso de resultar empate de puntos-, 
en los concursantes, tendrá preferencia el 
de m a y o r ; e d a d . , '-.-'••'.' 

Décima. El-nombramiento en propie
dad del concursante seleccionado queda
rá condicionado a la aportación/ por. el 

, mismp>. de, lps documentos, acreditativos 
de las condiciones .determinadas en la 
base cuarta de esta convocatoria, dentro 
del plazo de treinta días, contados a par
tir de la fecha de resolución del concurso. 

• Si el concursante seleccionado no prer 
sentase su documentación dentro del pla
zo indicado, y salvo los casos de fuferza^ 
mayor, rió podrá ser nombrado y que-^ 
darán anuladas todas sus actuaciones/ Sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
biere. podMó incurrir por falsedad en su ' 
instancia. É n este caso, la Corporación 

-designara á quien habiendo obtenido la 
puntuación mínima le s iga en orden de la 
misma^á consecuencia de'l.a referida anu
lación: •' -

Madrid, 19 de diciembre de 1959.—El 
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán
dez- Y á ñ é z . 

• ' . '• • (G—857) 

B A S E S - D E C O N V O C A T O R I A P A R A 
LA P R O V I S I Ó N D E D I E Z P L A Z A S 
D E - M É D I C O S D E L A B E N E F I C E N -

~. C Í A P R O V I N C I A L ' D E M A D R I D 

P r i m e r a . — S e convoca a oposición di
recta y libre diez plazas de Médicos d e 
la Beneficencia Provincial de Madrid, es
pecialidad:; D E R M A T O L O G Í A Y S I -
F I L I O G R A F I A , cuyo número sé ha ob
tenido, de conformidad con lo previsto 
en. el número segunda del artículo 14 
del Reg lamento de Personal de los Ser
vicios Sanitarios Locales de 27 de n o 
viembre de 1953, en lg. siguiente f o r m a : 

a) • Cinco plazas que corresponden d i - . 
rectamente al primer turno; y 1 

b) .Cinco plazas declaradas desiertas, -
por acuerdo de la Corporación Provin
c ia l , de 19 de febrero dé 1959, al resol
ver el concurso restringido de méritos 
convocado para su provisión, correspon
dientes al segundo turno. 

Estas diez, plazas están dotadas con el 
sueldo base anual de 25.750 pesetas y 
quinquenios-de l 'd iez por .ciento, sujeto^ 
a detracción correspondiente del Impues
to de Utilidades' y demás que procedan! 
con arreglo a las leyes. ' .. . ' - . , " 
' Se observarán los preceptos de la L e y 

de 17 de julio de 1947, de conformidad, 
con lo dispuesto por el artículo sexto de 

'la misma. : , 
S e g u n d a . — L o s titulares de las plazas 

cuya provisión se anuncia- tendrán- la 
consideración, a todos los ' efectos, d e 
funcionarios técnicos provinciales; y es-

-tarán sometidos en el. ejercicio d e sus de
rechos y obligaciones a lo determinado* 
por el Reglamento de Personal de los 
Servicios Sanitarios Locales de 27: de) 
noviembre de* 1953. 

Tercera.' —1 P a r a tomar parte en esta 
oposición los aspirantes deberán reunir, 
con-las demás condiciones que se fijan en 
esta cqnvocatoriaí las siguientes: . 

a) Ser español. \ 
b ) . Ser mayor dé edad el último día 

-del-plazo que se fija para la presenta
ción de instancias. 

c) Estar .én posesión del título de L i 
cenciado o Doctor; en Medicina. 

d) Carecer'derantecedentes penales y 
observar buena conducta. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico qué le imposibilité para el ejer
cicio del c a r g o . ' 

f ) Ser adicto al glorioso Movimiento 
Nacional. . ' _ 1 

g ) Just i f i car la prestación del S e r y i F 

cío Social de la mujer, ¡por los aspiran
tes femeninos. 

Cuarta.^—Las instancias para to'mar 
parte en- la oposición, y en la que los as
pirantes manifestarán, expresa y detalla
damente, que reúneri todas y cada una 
de las condiciones exigidas por la base! 
anterior, de conformidad con lo, dispues-* 
to en el artículo, sexto del Decreto de 10 
de mayo de 1957, serán dirigidas ál ex
celentísimo señor Presidente de . la Dipu
tación Provincial .de Madrid y deberán)' 
ser presentadas en el plazo de treinta 

-días hábiles, contados a partir del si
guiente al ¿fe la publicación de esta-con
vocatoria en el «Boletín Oficial dei E s 
tado», en el Registro General de la C o r 
poración (Velázquez, 89), en horas dé-
oficina, reintegradas con pólizas-del E s -
tado^'de ' tres" pesetas ¿y timbres provin
ciales'dé>Jgúal valor . . . "*. '•-

Q u i n t a . — L o s opositores deberán satis
facer .en el momento de presentar sus 
instancias y en concepto dé derechos) de 

-examen, la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas. 7 "•"'*' 

Sexta .—Terminado, el plazo de presen
taron de instancias, se publicará, en los: 
(¡Boletines Oficiales» del Estado ,y de la 
provincia dé Madrid, la "lista de los as
pirantes admitidos a- la. oposición y la 
de los excluidos de la. misma. 

S é p t i m a . — L o s ejercicios de la oposi
ción, con arreglo a j o preceptuado en el-
Reglamento de 27 de novierñbre de 1953, 

.serán t res : 
Primero. ' Exposición de una Memo

ria sobre el concepto general de, las dis-
. ciplinás'propias de la especialidad, o r g a 

nización del Servicio y relación desmé
ritos "profesionales. L a citada exposición 
se efectuará durante el plazo máximo dei 
una hora. " • ' ' ' . . - ' . / 
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Segundo. . Desarrollo, por escrito, du-
anté el plazo máximo de Cuatro -Horas,.1 

le dos yernas del cuestionario que! se 
nsérta a continuación sacados a la suer-
e, que serán comunes para todos los 
>pósitores que actúen eri cada sesión. 

Tercero. Ejercicio práctico sobre ma-
:ériás propias de la especialidad, cuya 
jxtensión y forma se fijará por el T r i 
bunal. ' , ' • " ;,.' : • -

E l prijmer ejercicio será calificado has
ta un máximo de diez puntos. L o s ejer
cicios segundo y tercero serán, puntúa-/ 
bles de, cinco a diez-puntos y s e r á n eli-
minátqrio.s para quienes "no. alcancen elj. 
mínimo de cinco puntos. 

O c t a v a . — L a s calificaciones de los ejer
cicios se harán sumando las puntuacio
nes otorgadas por lps distintos miembros 
del Tribunal, y dividiendo el total .por e^ 
número de miembros asistentes, siendo; 
el cociente la calificación definitiva. L a s 
calificaciones de qada ejercicio; se harán' 
públicas el mismo día en que se acuer
den. L a calificación final será la suma 
total de puntos obtenidos por cada opo
sitor en los tres ejercicios y marcará el 
orden de preferencia. para la propuesta 
que formule el Tribunal . ' 

N o v e n a . — L o s ejercicios se verificarán 
en la fecha, hora y local que el Tribu
nal determine, transcurridos tres meses 
desde la publicación de esta convocato
ria en el (¡Boletín OficiaL del. Estado» y 

, previa celebración del sorteo que deter
minará el orden de actuación de los opo
sitores. ' ' ; . . " ' . . ' 

D é c i m a . — E l Tribunal que h a de juz
gar los ejercicios de la oposición estará 
constituido con arreglo a lo determinado 
por el artículo 17 del Reglamento de 27 
dé noviembre de 1953. V 

U n d é c i m a . — E l T r i b u n a l ' n o podrá ac
tuar con menos de tres de sus miembros, 
y la propuesta que eleve, cómo resulta
do de sus calificaciones, no podrá com
prender mayor número de aprobados que 
el de las plazas objeto de esta convo
catoria y será sometida a la aprobación 
de la Corporación, que dará traslado'del 
acuerdo a la Dirección General de Sa
nidad y a la de Administración L o c a l . ' 

Duodécima. : — L a propuesta de nom- • 
br'amiento que formule 1 , el Tribunal que
dará condicionada a la aportación, por." 
el aspirante propuesto,, de los documen
tos acreditativos de las condiciones de
terminadas en la base tercera de esta 
convocatoria, dentro del' plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha de la 
propuesta de nombramiento. Si él. pro"-
puesto fuese funcionario público," estará 
exento de justificar documentalrhehte las 
mencionadas condiciones, debiendo p r e - N 

sentar certificación del Ministerio u or-.-
ganismo de que dependen, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servic ios . . ' • :\ 

Quienes dentro del plazo indicado y 
•salvo los casos de fuerza mayor no pre
sentaren su documentación, no podrán • 
ser nombrados y quedarán anuladas t o 
das sus actuaciones, sin perjuicio de l a ' | 
responsabilidad en que hubieran podido* 
incurrir por falsedad en sú instancia. 'En 
este caso, el Tribunal formulará propues
ta adicional a favor de quienes Hablen--
do aprobado los ejercicios de la .oposi
ción le s igan en orden ; de puntuación; y 
tuvieren cabida. en el húmero de plazas 
convocadas, a consecuencia de la. refe
rida anulación, 

Decimotercera. — Queda facultado él 
Tribunal ' para resolver las dudas q u e . 
puedan suscitarse en cuanto se refiere a 
la interpretación y aplicación práctica dé 
las Bases de convocatoria. 

:Madrid,- 19 de diciembre de-1959.—-El 
Secretario, Sinesio Martínez y F e r n á n 
dez-Yáñez. s ' ' • 

P R O G R A M A D E - D E R M A T O L O G Í A 
- Y S I F I L I O G R A F I A ' 

i . ° Concepto y . l ímite de la Dermato--
logia' y Venereología como especialidad. 

2.0 Histología de Ja .epidermis, y der
mis. •' 

3. 0 Fisiología de Ja queratinizaCión. 
4. 0 Fis iología de la•; secreción s u r 

doral. • 
5. 0 ; Fis iología dé la pigmentación c u - ' 

tánéa. . ' ! ' ' . ' ' ' ' . _ 
6'.° Sarna humana. Diagnóst ico y 

tratamiento. ': • 
7.0 Tinas, del cuero cabelludo! Clíni

ca y-diagnóstico. . •••• ' • : . . 

8.° Tratamiento de las tifias del que
ro cabelludo. ' \ i. . 

9. 0 Estreptodermias. F o r m a s clínicas 
y tratamiento. 

10. Tuberculosis cutáneas. Clasifica
ción. F o r m a s atípicas y tratamiento. 

11. Tuberculosis cutáneas j tipi c af's,' 
Tratamiento. V • -

12. ', Enfermedad d e Besníer-Boeck* 
Schaumann. Diagnóst ico y tratamiento. 

13. Manifestaciones cutáneo-m u c o-
sas de la lepfa. " • , • : ÍV , 

14. ^Lesiones heuronales y . tróf icas de 
la lepra. . ., . . . 

15. Leishmaniosis cutáneó-mucosas. ' 
Diagnóst ico y tratamiento. 

16. Dermatosis ppr virus filtrables. 
Cuadros clínicos y tratamiento. 

17. Dermitis artificiales. Profi laxis ' y 
tratamiento. .' ' <, ., • 

18. Dermatosis por alteraciones- mé-
tabólicas. • . ' . • ',. -

19. Dermatosis del embarazo. P a t o - I 
genia y tratamiento.' , - > | 

20. Eczema,, histología, clasificación, j 
Prúrig^ol eczema constitucional.' • ' . ' , • • ' ' ! 

21. E c z e m a de contacto. O t r a s vàrie- ; 
dades de eczema. ;'• 

22. Tratamientos generales y lócales 
de Jos distintos tipos dé eczema. 

23. Lupus eritematosq a g u d o . D i a g 
nóstico y tratamiento: , 

24. Dermatomiósit is . Diagnóst ico y 
tratamiento. ' . •• 

25. Paniculitis. C u a d r o s eli n i. c o s.. 
Diagnóstico y tratamiento. • 

26.'. Périfigo. Diagnóst ico y trata
miento. ." ,. 

27, Dermatitis d e Duhring-Brocq. 
Eritema exudativo multiforme. Épider-
molisis ampollosa. Diagnóst ico y trata
miento. 

28. Ulceras dé las extremidades infe
riores de origen vascular. ¡Diagnóstico-y 
tratamiento. •; 

29., Dermatología geriátriea." Afeccio
nes de la edad senil y medidas preven
t ivas. • ''y 

30. Angiomas . Cuadros clínicos y tra
tamientos. 

31. Formas clínicas dé los epitelio-
mas cutáneos. Diagnóst ico . 

32. Tratamiento de los epiteliomas 
cutáneos. ' • ; \ • ' •'• 

'33. Melaríomas mal ignos. Diagnóst i
co y tratamiento. • , ¡ • •' 

34. Afecciones decálvañtes del cuero 
cabelludo: : ' • , . ' ' . ' 

35. Uretritis gonocócicas masculinas! 
. Complicaciones genitales y tratamiento. 

36. Uretritis no.v gonocócicas. T r a t a 
miento. .. • 

37; Chancro Venéreo. Complicaciones „ 
y tratamiento". > • • ; * . . . • 

'38. Síndromes digest ivos y extrage-
nítaleá de la lmfogranulorhatosis ingui
nal' subaguda; , j.-. • • .'< 

39. Síndromes urogenitales de- lá- lnv 
fogránulomatosis inguinal subaguda. 

40. T a b e s dorsal. Tratamiento. 
41. Parálisis general progresiva. T r a 

tamiento. ../ ; 
42. Sífilis ocular. Tratamiento. 
43. Sífilis y embarazo; Mecanismo de 

transmision.de la sífilis congènita. P r o 
filaxis. , 

44. . Reacciones serológicas clásicas: 
en el diagnóstico d é l a sífilis,. 

45. El test de inmovilización de. los 
trepónemás. 

46.. Penicilinóterapia de la sífilis. 
Otros ' antibióticos de .acción treponemi-
cida. • .' • - - ' • 

(G.-859) ' 

otros quince, transcurridos los cuáles s e ' 
resolverá lo procedente. : 

Madrid, 18 de diciembre de 1959.—rEI 
Secretario, Siriesio' Mart ínez y Fernán-
dez-Yáñez. 

(O.—41,572) 

Sección de Fomento.—Negociado i.° 

. . D e conformidad con j o dispuesto en el 
artículo 288 de la v igente ley. de R é g i 
men Loca l , se pone en público conoci
miento que ésta Diputación Provincial de 
Madrid há resuelto tomar en considera-' 
ción, a IQS efectos de su ejecución, el! 
proyecto sobre riego' asfáltico superficial 
de la carretera provincial de Miraflores 
d e T a Sierra a Guadal ix de la Sierra, en,' 
su longitud de 7,080 metros, y de los 
kilómetros 15, 16 y ,17 del camino de 
Miraflores dé lá Sierra a Canencia. 

E n su virtud, > dicho proyecto" queda 
expuesto en la Sección y Negoc iado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días 
hábilesj para que, eri su caso', se puedan 
formular reclamaciones en el plazo do 

De conformidad con lo dispuesto en e l 
artículo 288 de la v igente ley :de Régi-r 
men Local , se pórie en público conoci
miento que esta Diputación Provincial d é 
Madrid há resuelto tomar en considera
ción, a fqs efectos de su ejecución, "el 
proyecto sobre reparación del .firme cotí 
riego asfáltico superficial del camino v e 
cinal de Robledo de Chávela^ al límite de. 
la provincia, por Vajdemáqueda. kiló
metros 7' y 8. ' -V \ 

E n su . virtud, dicho proyectó queda 
expuesto en la Sección y N e g o c i a d o que 
arriba se indican, durante las horas dé 
diez a trece, por plazo, de quince días 
hábiles, para que, en su caso , se puedan 
formular reclamaciones, en -el plazo del 
otros quince, transcurridos lps cuales s e , 
resolverá lo procedente. 

Madrid, 18 d e diciembre de .ig59.-^rEÍ 
Secretario, Sinesio Martínez y F e r n á n -
dez-Yáfiez. ' '/. . . 

(O.—41.573) 

D e conformidad con lo dispuesto en e l 
artículo 288 de,; la v igente ley de R é g i 
men Loca l , se pone en público conoci
miento que esta Diputación Provincial d e ' 
Madrid ha resuelto ;tomar éri considera
ción, a los efectos de s u ejecución, el 
proyecto sobre ensanche y r iego asfál
tico del firme dé la carretera de L a Gran
ja, por Collado Villalba? ŷ  Mqralzarzal , 
a Cerceda. . , • •*' ••'' 

E n su virtud, dicho proyecto queda 
expuesto en la Sección y N e g o c i a d o que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez á' trece, por plazo de quince días 
hábiles, para que, en su caso , sé puedan 
formular reclamaciones en el plazo' de* 
otros quince, transcurridos ' los cuales' s e 
resolverá lo procedente. 

Madrid, 18 de diciembre' de 1959.-—El 
Secretario, . Sinesio Martínez y Fernán-

, déz-Yánez H 

- •'! ' . ' ' . . . (O.—41.574) 

.' D e confprrnidad córi l e dispuesto en el! 
artículo 288 de la. v igente ley de R é g i 
men Loca l , se pone en públ ico conoci
miento que esta Diputación Provincial de 
Madrid ha resuelto tomar en considera
ción, a ÍQS,. efectos de su ejecución, e l 
proyectq sobre riego asfáltico superficial 
de los kilómetros 19 al 25,100. de la car 
rrétéra provincial de la general de Cas- 1 
tellón a Ambite . > 

E n 'su virtud, dicho proyecto queda • 
expuesto en la Secc ión y N e g o c i a d o qué 
arriba se indican, durante,,las horas del 
diez á treqé, por p lazo de ,quince días 
hábiles, para que, en su casó , se puedan 
formular reclamaciones eri él plazo de 
otros quince, transcurridos los cuales se 
resolverá lo procedente. 

Madrid, 18 de diciembre de, 1959.—El 
Secretario, Sinesio M a r t í n e z ' y Fernán
dez-Yáñez. ; • 

(o.—41.575); .•• 

D e conformidad con lo dispuesto en el' 
artículo 288 de la v igente ley de R é g i 
men Loca l , se pone en p ú b ü c o ' c o n o c i 
miento qué esta' Diputación Provincial de 
Madrid i ha resuelto tomar en considera
ción, a los efectos de su ejecución, e l 
proyecto sobre r iego asfáltico superficfal 
de la carretera provincial dé la del ce
menterio dé Nuestra Señora dé lá A l m u . 
deria a la de San F e r n a n d o . a Mejorad^, , 
kilómetros 5 al 12,800. ' 

E n su virtud; dicho, proyecto queda 
expuesto en la Sección: y N e g o c i a d o qué 
arriba se indican, durante las horas d a 
diez a trece, por plazo d é ' q u i n c e d í a s 
hábi les^para que, en su caso , se puedan 
formular reclamaciones en el plazo de! 
otros quince, transcurridos los cuales se» 
resolverá lo procedente. 

Madrid , 19 de diciembre de 1959.—rjíl 
Secretario, Sinesio Martínez y Férnán-
dez-Yáñez. •.';' 

- (O.—41.576) : 

Audiencia Territorial de Madrid 
' P R E S I D E N C I A 

P o r el présente se hace público hallar
se, vacan tes los cargqs .de la Justicia Mu
nicipal que m á s - a b a j o se indican, lps 
cuales Serán provistos mediante concur
so celebrado .'dé conformidad con lo dis
puesto eri ' los antíqulos ;64 y. siguientes, 
en.relación.con el artículo 85 del Decre
tó Orgánico de 24 de febrero 'de 1956: 

Juez de P a z propietario d e : 

Villarnanta. '; ' , ' " • > • 
- Pelayos de la Presa. : '• 1 

Villa del Prado. _ ' • " ; >. 
Vi l lanueva del .Pardillo. ' < 
Rpbregordo.! 
Ciempozuelos. " , 
Estremerà.' 1 '" 

. Juez de P a z sustituto d e : 

Villariueva de l a C a ñ a d a . , 
Guadalix de l a Sierra. 
v.;iiq d f t l P r a d o . 
Pinilla del Va l le . 
C a m p o Real. 
Pelayos de la P r e s a . 

Al propio tiempo se encuentran vacan-
tés y serán provistos, asimismo, .me
diante concurso celebrado de conformi-
dad con ló determinado en Jos artículos* 
5*8 y siguientes, en relación con el artícu
lo 78 del Decreto O r g á n i c o dé 13 de ene
ro de 1956, l o s siguientes: , 

. F iscal d e ' P a z propietario d e : 

Valdi lecha. ! . ' ' \ 

F i s c a l de P a z sustituto d e : 

Cadalso de los Vidr ios . 

Los que aspiren a dichos cargos de
berán presentar sus solicitudes "acompa
ñadas dé ' los documentos que exigen los 
citados Decretos O r g á n i c o s en el Juzga
do de prirriera instancia e instrucción 
respectivos, dentro de l o s . treinta días 

.naturales al de la publicación del pre
sente anuncio en e l BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia . . 

Madrid, i o de diciembre de 1 9 5 9 ! — E l 
Presidente ( F i r m a d o ) . 

(G. C . r - 5 . 3 9 5 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

. CÉDULA DE CITACIÓN' 

E n el juicio declarativo de menor cuan
tía seguido en este . Juzgado» de primera 
iristancia número uno, D e c a n o , a instan
c ia de Comercio y Tur ismo, S . A . , contra 
doña Trinidad Miralles P á e z , sobre pago 
de pesetas, se cita a está última, cuyo 
domicilio y paradero se desconoce, para 
que el día n u e v e de enero próxirnq, a las 
Once y media, de su mañana, comparez
c a ante, esté Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños , número unó ? a fin de 
prestar; confesión en juicio, bajo aperci
bimiento de pararle el: perjuicio a. que en 
derecho hubiera l u g a r . 

Y para su inserción/en el BQLETIN O F I -
CIAL dé esta proviricia expido, la presen
te, que firmo, en Madrid, a veintidós de 
diciembre de mil novecientos cincuenta, 
y n u e v e . — E l Secretario, José de Moli-
nuevo. 

' ,;• \ ' V : (A.—,15.647) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 , 

'•/-.'i /. " '" • E D I C T O ' •.'!._ '̂  

P o r el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número cinco,.- de Ma
drid, en los autos promovidos al amparo 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria,, a instancia de doña Josefa 
U>ía, Lea l , asistida de su" esposo don 
C r e s c e n d o Mendoza, contra don Valen
tín Revuelta y García-Diego, se anuncia 
a la venta en pública subasta, por terce
ra y última Vez, y sin sujeción a tipo, de 
los, s iguientes inmuebles: , 

'Pr imera. U n a casa en el pueblo de 
L o m a , Ayuntamiento de Merindad de 
Montijá, y sitio de Truebán, n o coris-
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el número, c o a su adherido de co-
•al, hornera y tejavana, L inda: por 
ente, corralada y huerta de. -'Angelito 

r l l ; derecha, entrando, ca$a de Josefa 
láinz T r á p a g a ; por la izquierda y espal
la, huerta 'del mismo. Inscrita en el R e 
gistró, de, la •Propiedad ,de Vil larcayo al • 
'ornó mil doscientos, cuatro, y libro 
jchenta y cinco de Montija, folip dos
cientos diez vuelto, finca, cuarenta y un 
mil ciento cuatro inscripción. T a s a d a en 
la cantidad-de ciento veinte mil pesetas. 

Segunda. L a s dos terceras partes in
divisas d é , una heredad, al sitio de L a 
Salinera,, hoy huerta, de dicho pueblo de 
Loma, de trece celemines o cincuenta y 
un áreas cuarenta y cuatro centiáreas, 
que l inda: Norte, herederos de Romual
do López y camino R e a l ; Sur, los de 
Estanislao P e ñ a ; Este , camino, y Oes
te, arroyo que separa de Matías Martí--
nez. E s t a finca sé formó por la agrupar . 
ción dé las dos s iguientes: a) Heredad 
a La Salinera,'' de seis 4 r e a s ; l inda: 
Norte, herederos de Romualdo L ó p e z ; 
Sur, Angel i ta Gil, hoy Miguel Revuel ta; 
Estey camino Real ; y O e s t e , ; callejas ; 
b) Otra al mismo sitio, de cuarenta y 
cinco áreas cuarenta y\cuatro centiáreas; 
linda: Norte , carretera y Guillermo Pe
reda; Sur, camino; Esté , arroyo y sen
dero, hoy carretera vecinal. Sobre está f 

heredad, hoy huerta, se construye un édi- 1 
ficio destinado a cásá-hab'itación, sin que j 
conste .el número, qué tiene una exten- j 
sión superficial de ciento 'cincuenta -me-' ¡ 
tros cuadrados, compuesto de planta ba- : 

ja, piso principal y desván. E s t á sita y 
construida dentro de referida huerta, te
niendo su frente al lado Sur , inscrita al 
tomo mil doscientos cuatro libro ochenta 
y cinco, folios doscientos seis y doscien
tos siete, finca número once mil ciento 
tres, inscripciones primera y segunda. 
Tasada en la cantidad* de sesenta mil pe
setas. . • 

Tercera. U n a heredad al sitio de Ca-
bañó.n, de siete celemines 1 y medio de 
sembradura, o cuarenta áreas viente cen
tiáreas ; l inda: Norte, el caudal ; Sur, 
Celestino V i v a n c o ; Este , [: Hilario Ba- N 

randa, y Oeste , caminó Real . Inscrita al. 
tomo, mil doscientos cuatro, 'libro, ochen
ta y c inco, , folio doscientos doce, finca 
once mil ciento cinco, inscripción pri
mera. T a s a d a en la cantidad d e cuatro 
mil doscientas pesetas. 

Cuarta . O t r a al -Cerrado, de tres ce
lemines o 'dieciséis áreas y nueve, centi
áreas ; l inda: Norte , Faust ino R e g ú l e z ; 
Sur, D i m a s M u ñ o z ; Este , pared¡ y Oes
te,' carretera. Inscrita al tomo y libró, 1 

folio doscientos trece, ' f inca número once r 
mil ciento seis, inscripción, primera. T a 
sada en l a cantidad de mil setecientas : pe
setas. ' "' 

Quinta. O t r a ' a l Robledón, de ocho, 
celemines o cuarenta y dos áreas y ochen
ta y ocho centiáreas; l inda: Norte , Sur 
y Este, arroyo, y Oeste, Florentino V l -
vancp. Inscrita al mismo tomó y libro, 
folio, dest ientos catorce, finca número 
once mil ciento siete, inscripción prime
ra.' T a s a d a en la cantidad de cuatro mil 
seiscientas pesetas. ' . • 

Sexta . O t r a en Salas , campa de una 
fanega p sesenta y cuatro áreas y cuaren
ta centiáreas. L i n d a : Norte, Valeriano 
M u ñ o z ; Sur , Ángel G i l ; Este , rió True-
ba, y Oeste , carretera. Inscrita al mismo 
tomo y libro, folio doscientos, quince, fin
ca número once mil ciento ocho; inscrip
ción primejaj T a s a d a en la cantidad dé 
seis mil-seiscientas pesetas. ; ' ' ' 

Séptima. A O t r a a Carrasqüedp Pequen-
ño -o Salinera, dé cuatro ' celemines. o 
quince áreas y veintiocho centiáreas; l in
d a : Norte, terreno.; Sur,' Antonio Sáinz 
Ezquefra; Este,/ Gabriela García, y' Oes
te,-herederos, de, Antonio Rozas . Inscrita 
al'.tomó y libro citados, folio doscientos 
dieciséis, finca 'número once" mil ciento 
nueve, inscripción primera. T a s a d a en la.I 
cantidad de mil Seiscientas pesetas. • ' 
•/ O c t a v a . Otra a la Dehesa de L o m a s , 

que-es campa, de tres'celemines ó dieci
nueve ¿ r e a s y s n u e v e centiáreas; linda:' 
Norte, ; Manuel Mart ínez; S.ur, Este y 
Oeste, dueños desconocidos; Inscrita al 
niismo torno y libro, folio doscientos die
cisiete, f inca once, mil ciento diez, ins
cripción primera. T a s a d a en l a cantidad 
de mil setecientas pesetas . 

Novena . Otra a Prado de los Ponto
nes, o - sitio de Truba, de diez celemines 
o ,cincuenta-y tres áreas y sesenta cenr 
t i á r e á s ; ' l inda: Norte, Teresa García 
D i e g o ; Sur , Herederos de Fél ix López; ' 

Este y Oeste, carretera. Inscrita al mis
mo tomo y libro, folio doscientos diecir 
ocho, finca once mil ciento once, inscrip* 
ción. primera. T a s a d a en la cantidad de 
cinco mil seiscientas pesetas. v 

Décima. Otra al Cascajo, sitio de 
Trueba, de veinticuatro á r e a s ; l inda: 
Norte,' J o s e f a v S á i z T r á p a g a ; Sur, here
deros de José María Á n g u l o ; Este , ca
mino Real , y; Oeste, calleja. Inscrita; al 
mismo tomo y libro, folio doscientos die
cinueve, finca once tnil ciento doie^ ins
cripción primera. T a s a d a en la cantidad/ 
de dos .mil seiscientas pesetas. : V 

Undécima. Otra en Arderás o La 
Lastra , de quince á r e a s ; l inda: Norte , 
carretera de L a L a s t r a ; Sur , , Enrique 
B a r o ; Esté , Pedro Ortiz, y Oeste, Jose
fa, Sáinz T r á p a g a . Inscrita, al mismo 
t o m o ' y libro, folio doscientos veinte, fin
ca once mil ciento trece, inscripción pri
mera. T a s a d a éñ la cantidad de mil seis
cientas pesetas . 

Duodécima. Otra a Alacín, de diez 
á r e a s ; l inda: Norte, herederos de T o 
más Sáinz T r á p a g a ; Sur, L o s Ángulos, ; 
Este', terreno, y Oeste,-Josefa, Sáinz Trá-. 
p a g a . Inscrita al m i s m o ' t o m o y libro, 
folio doscientos, veintiuno, finca número 
once mil ciento catorce, inscripción pri
mera. T a s a d a ' en la cantidad de mil pe
setas.-'^ • >.' • 

T r e c e . ' Otra a Blancona o Lindota^ 
de treinta á r e a s ; l i n d a : . N o r t e , . herede
ros de José María Ángulo ' ; Sur,' Boni
facio C a s t a ñ o s ; Este , sendero a Villa* 
sante, y Oeste , ¡dueño desconocido". Ins
crita en el mismo tomo, y libro, folió dos
cientos veintidós, finca número once mil 
ciento quince, inscripción primera. Tasar ,¡ 
da en l á . cantidad dé tres mil doscientas 
pesetas. . - '' r ,, • • ' . -

Catorce., Otra al Cerrado, de fres ce
lemines u once á r e a s ; l inda: Norte , el 
caudal ; Sur¿ Enrique B a r o ; Este , pared 

•y terreno concejil, y Oeste, camino de 
servidumbre. Inscrita al mismo tomo y 
libro, folio doscientos veintitrés, finca nú
mero, once mil ciento dieciséis, inscrip
ción primera." T a s a d a en la cantidad de, 
seiscientas pesetas. 

Quince.. U n a heredad al sitio, de Ce
rrado, de tres celemines o dieciséis áreas 
y nueve centiáreas; l inda: Norte, Julián 
González; Sur, Hilario B a r a n d a ; E s t e , , 
pared, y Oeste, 'carretera. Inscrita al to
mo mil- doscientos cuatro, libro ochen
ta y cinco, folio doscientos veinticuatro,, 
finca número once mil ciento diecisiete, 
inscripción primera. T a s a d a en la cánti- . 
dad de tres mil pesetas. • •'.' . ,''•'-. 

. / D i e c i s é i s , Otra en Robledón, de cin-
'co celemines o veintiséis áreas y ochenta 
centiáreas ; l inda: Norte; arroyo, dé San 
Ginés!; Sur j Oeste, Juan M a n u e l Martí
nez, y Este , Ramón Vivanco> Inscrita 
al mismo, tomo y ' l i b r o ; folio doscientos'-
Veinticinco, f inca riúmerp once mil cien
to dieciocho, inscripción primera. T a s a d a 
en la cantidad de. cuatro mil seiscientas 
pesetas. ' •, 1." • .-

Diecisiete. Otra , en v Val les , que es' 
campal, de ocho celemines P cuarenta y 
dos áreas y ocho cent iáreas; l inda: Nor
te, herederos de Francisco G a r c í a ; Sur. 
y Oeste, herederos dé Justa López; y'1 

Oeste, dueño desconocido. Inscrita al 
mismo tomo y libro, folio doscientos vein
tiséis, finca número once mil ciento die
cinueve, inscripción primera. T a s a d a en 
Ta cantidad dé siete m i l p e s e t a s . . V. 

Dieciocho. Otra a L a Arena, sitio de, 
Trueba,. de setenta y dos á r e a s ; l inda: 
Norte, el caudal ;• Sur,- Josefa Sáinz T r á -

, p a g a ; Éste , Angelita Gil/ pared en me
dio, y Oeste, río Trueba, pared en me
dio. Inscrita al mismo tomo y libro, fo
lio doscientos veintisiete, finca número 
once mil ciento veinte; inscripción prime
ra. T a s a d a en la cantidad de diez mil 
ochocientas pesetas: >•' 

Diecinueve. Ün prado ál sitio de Re-
nejá, de diez áreas ; l inda: Norte, Enri
que B a r o ; S u r y, Oeste, calleja, y E s t e , 
Josefa, Sáinz T r á p a g a . Inscri ta ál mis
mo t o m o ! y libro, folio doscientos véin-

- t ipeho/ finca número oncp. mil- ciento. 
>. veintiuno, inscripción primera."Tasada en 

la cantidad dé mil seiscientas pesetas. " 
V e i n t e . O t r a ' a /Lindota, l lamada L a 

Colorada, .de cuarenta á r e a s ; l inda: Nor
te, Benito P e ñ a y Eülógio/Espinósa , y. 
Oeste, Josefa' Sáinz T r á p a g a . Inscrita al 
mismo tomo y libro, folio doscientos vein-v 

•/tinüéve', finca riúmero once mil cient» 
| veintidós, , inscripción primera. T a s a d a 
' e n la cantidad de seis , mil seiscientas per 

setas . . 

, Veintiunp. Otra al Hoyo; de quince 
• áreas ; l inda: Norte, Benito Peña y eau-
'dal; Sur, Francisco -Arroyo; Este , Ri
cardo López y Josefa Sáinz T r á p a g a , y 
Oeste, terreno. Inscrita al mismo tomo 
y l ibro, ' fol io doscientos treinta, número 
once, mil cientp veintitrés, inscripción pri
mera. Tasada en la cantidad de mil cua
trocientas pesetas. ' , • 

/ Y se advierte aV los l icitadores: 
' Q u e para su reñíate, que tendrá lugar 

en este Juzgado número cinco, sitó én la 
.cal le del General Castaños, número uno, 

se ha señalado el día treinta de enero pró
ximo, a las doce* horas. 

Que la subasta se celebrará sin suje
ción a tipo,, admitiéndose cualquier; posi
tura. 

Que para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente; en la mesa, 
del Juzgado o en el establecimiento pú-

(blico destinado al efecto, una cantidad 
i g u a l , por, lo menos, al diez- por ciento 

i- del tipo que sirvió de base p a r a la cele
bración de l a , s e g u n d a . 

•• Que los autos y la certificación a qué 
se- refiere lá regla cuarta del' artículo 
ciento treinta y unp de la ley Hipoteca
ria) estarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda. ". x '. . 

'Que se entenderá que todo l id iador 
•acepta como bastante la titulación ; y 
. Que las c a r g a s y gravámenes anterio
res, y los preferentes •, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistenr 
tes y sin: cancelar, entendiéndose qué el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preció del re
mate, el cual podrá hacerse a calidad de' 
ceder a un tercero. 
. D a d o en Madrid, a dieciocho de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—J£l ' Secretario "(Firmado). — El 
Juez de .primera instancia (Firmado). 

' . • . ' : . - • (A—15.638) ' 

• , Cuarta -

Los- autos y la certificación del R e g i s 
tro de la Propiedad a que se refiere lai 
regla cuarta del mencionado artículo 13J 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que los licitadores acep
tan como bastante la titulación, así c o m o 
las- c a r g a s anteriores, y las preferentes a l 
crédito del actor, que quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio áe\ rematé, y quedando, por llan
to, subrogados en la responsabilidad*- de 
l o s mismos. - ' V 

Y para su publicación en el BOLEÍÍÍN 
O.FitciAJ. de está pi-pviricia, con la ante
lación de .veinte días hábiles, por lo me-, 
nos, al señalado para la celebración de 
la. subasta, se expide el presente en Ma
drid,! a dieciocho de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y n u e v e . — E l Secre
tario ( F i r m a d o ) E l Juez de primera 
instancia (F i rmado) . 

( A . - I 5 . 6 4 I ) 

'; JUZGAVDO N U M E R O 8 ; , 

' EDICTO 

Don 1 José Luis Ponce de León y Belloso,. 
Juez dé primera instancia número ochó 

': ' de esta capital. 
Por él presente, y a virtud de Ió acor

dado en los autos que por el procedimien
to especial del artículo 131 d é l a ley Hi
potecaria se tramitan a instancia del P r o -

' Curador don Francisco Reina Guerra èri; 
nombre de don José Domingo Salcedo, 

, Contra don Carlos Ballesteros Calzada, . , 
para la efectividad de un crédito,, se 
anuncia de tíüevo, y por reproducción d's 
la anterior, j a venta en pública y primera 
subasta de la siguiente finca: . 

«Én'Mad'rid, piso segundo izquierda ex
terior de ía ,casa número cuarenta y. nue- -
ve de la calle de/Blasco de Garay , de esta 

. capital. O c u p a una superficie de 41 me
tros 69 decímetros cuadrados y se com
pone dé cuatro habitaciones, cocina y 
W . C. Linda : por lá derecha, con la ca
lle de Blasco de Garay; por su espalda^ 
con terrenos de las Religiosas^ Gpncep-
cionistas; por su fre'njte o entrada con el 
piáo segundo, centro 'exter ior , patío d é 
l á ' c a s a y caja de escalera, y por la . iz
quierda, con .patio de la casa y vivienda 
riúmero uno.j» 

P a r a la celebración del remate en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, ssito 
en la calle del General Castaños, núme-
uno, planta "baja, mano derecha, se h a ' 

I señalado el día dos de febrero próximo, 
a las orice y, inedia'de la mañana^ fiján
dose como condiciones fes siguientes:, 

,- : Primera 

Servirá de tipo para la subasta la •can
tidad de cuarenta y ocho mil pesetas, 
convenido por las partes, y no se admiti
rán posturas inferiores a esa cantidad. 

' ... . ';.... Segunda <-

P a r a tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos , el diez por ciento 
eri efectivo dé la cantidad fijada como, 
tipo, ascendente a cuatro mil ochocien
tas pesetas, sin cuyo requisito no serán' 
admitidos. 

' ; . ' • . ' - • - ; Tercera ' ,' v 

'-. Podrá hacerse el remate a calidad de 
;ceder a un .tercero. . 

; J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Pqr él presente, y en virtud de lo acor
dado;, por el señor Juez de primera ins
tancia número quince, dé Madrid, en 
autos • de juicio ejecutivos seguidos por 
doña Matea Crespo Izquierdo., asistida 
de su esposo don Vir iato Valdivielso? 
S á e z , representada por el Procurador se
ñor Agui lar , contra don Antonio Salto; 
Carballido, en reclamación de pesetas, se 
anuncia a- primera y pública subasta ló 
siguiente embargado al ejecutado; 

Casa sita en la calle Otero y D e l g a d o , 
número nueve (Colonia del Porvenir,' eQ' 
P e ñ a g r a n d e ) , Madrid; tasado su solar y • 
plantas una y dos, en '546.320,00 peSetas-

Parcela de terreno en término dé, M a 
drid (antes Chamartín de la R o s a ) , en 
sitio llamado cerro de Morrión y de Al 
cubilla, tasado en ,23.667,6o pesetas. 

-,, . Advertencias 

Primera 

E s t a primera subasta tendrá lugar ert 
\ la S a l a audiencia' del Juzgado de primera 

instancia número quince, dé Madrid, sito 
en el piso segundo de la casa, número uno 
de la calle del General Castaños , a lasi 
once de la mañana del día treinta de ene
ro de mil novecientos sesenta. • , 

Segunda -

Servirá dé tipo para la subasta- el dej; 
tasación, o sea la cantidad de quinientas 
sesenta y nueve mil novecientas ochenta 
y siete pesetas sesenta céntimos, fio ad
mitiéndose postura alguna que nó cubra 
las dos terceras partes de expresada 
suma. ' ' . 1 

Tercera 

Toda persona con deseos de tomar par-
té en la subasta, antes de lá hora señala
da deberá consignar, en la mesa del Juz
g a d o , el diez por ciento en efectivo rne-

¡ tálico del tipo de subasta, sin cuyo re-
, quisito no será admitida a licitación. 

j- Cuarta 

I L a titulación, suplida por medio de cer
tificación del Registro de la Propiedad,; 
se encuentra unida a autos y éstos dei 
manifiesto en lá Secretaría de éste Juz-
fiado, donde podrá ser ^examinada por 
cuantas personas así lo, dsseen,. en días y 
horas hábiles, no teniendo derecho a exi
gir ningún Otro título. 

•• Quinta 

L a s cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiera, al crédito del actor,1, 
quedarárTsubsistentes y sin cancelar; en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, s in destinarse a su extin
ción el precio del remate que se obtenga. 

D a d o en Madrid, a veintiuno de di-
. ciembre. de m i l . novecientos cincuenta y 
h u e v e . — E l . Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado)., 

; (A.—15.643) 
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EDICTO • 

E n virtud de providencia dictada en eli 
día de hoy por eí señor don Acisclo F e r 
nández Carriédo, Magistrado-Juez del 
primera instancia del número diecinue-

{ . ' ' 
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v e , de los de está capital, en autos 
ejecutivos promovidos por. , 'e l Procu
rador don,Aquiles Ullricb F a t h , en nom
bre y representación del Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima, contra 

• la Sociedad «Galletas Madrid, S. A . » , so
bre pago de pesetas, , se sacan a la 
Venta en pública* subasta, que se ce
lebrará por tercera vez y s i n sujeción 
a tipo, l o s . bienes muebles embarga
dos a la Entidad demandada, consisten" 
tesen la instalación para fábrica dé ga
lletas, de caramelos, con sus accesorios, 
herramientas, mobiliario, material de ofi
cina, encases ; fábrica de chocolates y 
pastelería, y grupo electrógeno, una'fur
goneta marca «Dodge», matrícula M U 
10.154, de iS H P . , y un triciclo de re
parto, todo lo cual se encuentra instalado 
en el domicilio "social de la Entidad des
mandada, ronda de Segovia, número 16. 

• Los derechos de traspaso del citado lo
cal de negocio, que consta d é planta ba
ja , pisos principal y segundo. El pisoj 
bajo se halla distribuido en oficina,habi
tación del guarda, descansadero de pie
les, cuadra oon pajera, almacén cochera, 
caja de escalera y dos patios, hallándose 
los pisos principal y segundo destinados 
a secadero de pieles. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 

N Primero 

. . Q u e para tomar parte ,en la subasta; 
deberán consignar, sobre lá mesa del 
Juzgado ó en la Caja General d e ' D e p ó 
sitos, el diez por ciento de ios tipos que 
sirvieron para la segunda subasta, quel 
fueron por los bienes muebles la cantidad 
de 573551,62 pesetas, y por los .derechos 
de traspaso 562.500,00'pesetas, o sea el 
diez por ciento de la cant idad ' total de; 
1.136.051,62 pesetas, y a que ambos lo
tes salen a subasta conjuntamente, sin! 
que puedan hacerse posturas por sepa
rado. 

Segundo 
Que la subasta tendrá lugar, en la 

Sala ^audiencia de este Juzgado" el día 
veintisiete de enero del . año próximo, a 
las doce de su mañana. 

Tercero 
Que el remate puede hacerse a calidad 

t de ceder a tercero; ŷ  

Cuarto • \ 
Qué la aprobación del remate no ten

drá lugar hasta que transcurra el p l a z a ~ 
que señala el artículo 33 de la vigente) 
ley' de Arrendamientos Urbanos,, en ra
zón a subastarse los derechos de traspaso 
del local industrial referido, y que el ad
.quirente ha de contraer previamente l a 
obligación que le impone el articulo 32 
de lá citada ley. • 

D a d o en Madrid, a diecinueve d e di
ciembre d e mil novecientos cincuenta y 
n u e v e . — E l Secretario (F irmado) .—Vis to 
bueno: .El Juez de primera'' instancia 
(Firmado). • . ~ •. 

• ( A .  i 5.648) 
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..EDICTO 

E n virtud de providencia; dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto Gar
cíaMongo y Martín, MagistradoJuez de 
primera instancia número veirite, de esta 
capital , en los autos de c u e n t a ; jurada, 
seguidos a instancia de doniAntonio Mo
xó Ruano, Notario de este Ilustre Colé; 
g io , representado por el P r o c u r a d o r se
ñor Pinto Gómez, con la Sociedad ((Ma
nufacturas Cerrajeras, S . A . » , sobre pa
g o ele cantidad, se ha acórdadq sacar de 
nuevo, por primera vez , én pública su
basta, los bienes embargados, que son los 
s iguientes: . 

«Un torno 1 Universal marca «Mateo»,, 
de las siguientes características*. distan
cia entre puntos , . 1.500; número de fa
bricación, 1.973, con . motor acoplado 
de '3 I I P . 

U n a máquina taladro «Radial», para, 
taladrar hasta cincuenta; número d e ' f a 
bricación,' M . 1.392,' con motor acoplado^ 

"de 5 H P . . 
P a r a cuya subasta, que tendrá lugar 

e n ' l a Salaaudienc ia de este Juzgado, 
sito, en la calle d e l General Castadas ¡nu
meró uno, piso tercero,, se ha señalado 
la hora de doce de l a mañana del día 
nueve de .enero ( p r ó x i m o ; bajo las con
diciones s iguientes : , 

t ' Primera 

Servirá de tipo; para esta primera su
basta el de, tasación, o sea. la suma de 
treinta y siete mil quinientas pesetas, sin 
que seaadmisible postura a l g u n a ' q u e no 
cubra l a s . dos terceras partes d e ' dicho\ 
tipo. "•' . (.'•' V 

' Segunda ' 

P a r a tomar parte eñ la subasta debé
ráh consignar previamente los licitad o 
.res el diez por ciento de dicho t i p o t l s i n v 

cuyo requisito no serán' admitidos. '^ 

T e c e r a 

L q s ' b i e n e s embargados objeto de su
basta, se encuentran depositados en e l 
domicilio ' social , de «Manufacturas Ce
rrajeras, S. A . » , caffe del Teniente C o 
ronel Noréña, número 38, en poder del 
Jefe de Talleres don Luis Martínez Mo' 
reno. _v .. •  

D a d o en Madrid, a veinticuatro'de di
ciémbre' de mil novecientos cincuenta y 
nueve,.—Jacinto G a r c í a  M o n g e . ^  E l "Se

c r e t a r i o , . José Cabello ( R u b r i c a d a s ) . 
Y para su publicación ení él BOLETÍN 

-OFICIAL de esta provincia expido, el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid', a veinticuatro de diciembre* 
de mil novecientos cincuenta y n u e v e . — 
E l Secretario (Firmado) . —Visto bueno: 
El MagistradoJuez d e primera instancia 
( F i r m a d o ) . 

•.. ( A . — 1 5 . 6 4 5 ) 
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EDICTO ' . , . • , . 

E n virtud de lo acordado por el ilus
trísimo, señor don Carlos de. l a  C u e s t a 
Rodríguez de Valcárce l , MagistradoJuez 
de instrucción número veintiuno,:de esta 
capital , en'providencia dictada en el día 
de hoy, en la pieza de responsabilidad ci
vil dimanante d e l sumario número 271,' 
de ^958, instruido por asesinatos contra 
José M a r í a M a n ü e l Pablo de la Cruz Ja

, rabo y Pérez Morris , se sacan a la venta 
en pública subasta., por segunda vez , los 
siguientes efectos: 

U n maletín de fibra color beig , una 
lima, un alicate, una g o r r a de, conduc
tor, unos prismáticos de teatro, un 

•pantalón de verano color g r i s , una 
americana 1 «sport» verde, a cuadros 
marrones y amari l los; dos clips blan
cps, dos camisetas , de verano marca 
«Ocean», tires camisas blancas «arrow, 
made in U. S . A.», ,una camisa nylon 

' co lor crudo, marca «Manhatan»; diez 
corbatas, un par, de. guantes dé piel,, 
una boiúá, negra, tres pares' de zapatos 
de color, respectivamente, blanco c o : 

rinto y corinto; una maleta de material; 
plástico, un traje de lana gr is , un trajeí 
de lana azul claro, un batín rojo, dos pa
res de zapatos, un par de zapatillas., uñ 
pijama, una chaqueta (Je pijama, tres cal
zoncil los, 'cuatro camisetas, dos pares de 
calcetines, una .toalla pequeña, dos toar 
Has de baño, una cartera, un maletín dé 
material plástico,, un reloj despertador 

con' estuche, un regulador de corriente; 
eléctrica, un llavero, de plata con una mo
neda de Carlos 111, una pet'aca de piel 
para cigarrillos puros, una cartera de 
piel con cremallera metálica, un aparató 
de radio marca; «Zniph», núm. 46729)16 
un medio batín, dos corbatas, una m a l e t a 
de cartón forrada de lana,color marrón, 
éoh cantoneras de cuero; una camisa 
marca «Samform», color crudo; unas 
zapatillas de baño,de suela de c r e p é ; ' u n 
baúlarmario de color negro, con cerra
duras de m e t a ! b l a n c o ; un par de zapa ' 
tos cuero color negro, un par de zapatos 
color blanco, un par. de zapatos d e ante 
de color azul, dos hormas.de madera' para 
zapatos, seis pares, dé calcetines, una 
manta de viaje, dos servi l letas, itres ca
misas de etiqueta, una camisa amarilla, 
una bolsa de goma para agua , una bro
cha de afeitar con mangó, amarillo, .un 
cortapapeles'de ,pasta ; una funda de gaV 
fas de plástico,, un portarretratos repu
jado, un traje de americana y pantalón de : 
verano color beig , una americana de 
«smoking», color claro, un pantalón color 
beig oscuro, r a y a d o ; un traje de v e r a n a 
color béig , de gabardina;.una maleta de 
lona color «Burdeos»; una americana 

príncipe de Gales ; marrón • claro, etique
ta «Bars»; un chaleco ídem, una ameri
cana de gabardina gris claro, un 1 jersey 

.granate de punto, sin m a n g a s ; un man

tel de piqué amarillo, una camisa de seda 
color gr is , una camiseta, una chaqueta 
de pijama color g r i s , un pantalón dé pi
jama cólOr, salmón, un mantel de color 
amarillo, dos manteles de Golor blanco, 
una sery.illeta color verde, un paño dé
cocina cqlor blanco, un par d e calcetines,. , 
un mechero de petaca, dos corbatas, uní 
bolígrafo, encarnado, una maleta de iona 
impermeabilizada de color amarillo, >conT 
cantoneras de cuero; un baúl de c o l o r , 
negro de fibra con cerraduras y canto
neras de m e t a h v un condensador de áu

' tomóvil. ; • .. ... ; ; 

L a referida subasta sé celebrará en la 
S a l a audiencia de este Juzgado, sita en 
la casa número u n o de lá calle del; Gene
ral Castaños, deesjtá capital, el día'vein. 
tiu'no de. enero 'pjóximo,' a las, once ho
ras, bajo las .siguientes condiciones: / 

> "' Primera .., • 
Servirá de tipo para esta segunda su

basta la cantidad de catorce mil trescien
tas, pesetas, con veinticinco céntimos, que 
resulta después de deducir el veinticinco 
por ciento del tipo que sirvió de base pa
ra la" primera*. ' . • . ' •  , 

Segunda , .. )• 
P a r a t o m a r ' p a r t e en el acto deberán^, 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa dees te Juzgado o en lá* Caja 
General d^'DepósitOj por lo menos el diez 
por ciento de referido tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

'.. • Tercera í . 
L o s biengs que se subastan se encuen

tran en poder de Ja Secretaría de éste 
Juzgado, en la cuál podrán ser examina, 
dos por los licitadores que lo deseen, 

D a d o en Madrid, a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y
nueve, para/su publicación,con ocho días 
hábiles, por lo menos, dé antelación al 
señalado para la subasta, en el BOLETÍN 
OFÍCIAL de esta prov inc ia :—El Secretar' 
rio, H., Bartolomé.' — V i s t o b u e n o : E | 
Juez de instrucción, Carlos dé la Cuestan, 

; ." (C—19.289) 

¡te, sobre la mesa del Juzgado o en l a 

C a j a General de Depósitos, el diez n 0 r 

ciento de dicho tipo, sin cuyo. requisito 
.'no serán admitidos. . 

Cuarta 

L o s autos y la certificación del Regis
tro' se' hallan de manifiesto en Secre
taria,: y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin 
derecho a exigir ninguna otra. 

• ' ' Quinta 

.Las'"pa'rgas y créditos anteriores y pre
férentes.al crédito del actor continuarán 
subsistentes, ' quedando subrogado el re
matante eh'lá: responsabilidad de los mis
mos', sin destinarse a 'su extinción el pre
cio del reriía te. . . . . 

D a d o en' Madrid, a quince de diciem
'bre de mil novecientos cincuenta y nue
v e . — E l Sedretario (Firmado) . — E l Juez 
dé primera instancia ( F i r m a d o ) . 

' ( A .  I 5 . 6 4 6 ) 

S E V I L L A 
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'.' ' EDICTO ' / 

•, E n virtud de providencia del día dd 
hoy, dictada por él señor don José B e  > 
guiristaih y É g u i l a z , Júez^de primera 
instancia número, veinticinco, de esta car 
pital, en autos ejecutivo sumario promo
vidos por doña Pilar Ibáñéz Martín, con
tra doña María del A m o r Rodríguez R e y , 
sobre cobro de crédito hipotecario, se 
saca a la venta en pública y primera s u 

. basta .el siguiente: J :' , ' 
Piso segundo defecha de l a casa seña

lada, con el húmero ciento treinta y uno,.j 
eñ la actualidad, antes con el ciento cin
co provisional, y aun antes noventa y '\ 
nueve, también' provisional, de la calle dé 
Jorge Juan, de ésta capital . Consta d e 
siete habitaciones, cuarto de baño, dos ',¡ 
cuartos de aseo, cocina, «office» y hall,, 
y tiene una superficie de ciento sesenta 
metros cuadrados, comprendidos muros, 
y l i n d a : al frente, rellanó d e la escale
ra, hueco d e éfe.ta,. patio , de servicio y 
hueco dé ascensor; derecha, entrando, 
patio y solar de la calle de Povedil la y 
edificio 'propiedad del Banco de E s p a ñ a ; 
izquierdaj coa* piso segundó izquierdaj y 
fondo, calle de Jorge Juan. A este pisd, 
le es inherente el cuarto trastero n ú m e r o 
doá, de superficie ocho metros cuadra
dos, aproximadamente, ' situado eñ l a 

planta d e s o í a n o s . 
Para el remate.de referida finca se h a 

señalado él día veintinueve de enero pró
ximo, ,y hora de. las doce de su mañana, 
en: la' Sala audiencia de esté J u z g á d o { si';. 
to en la calle del General Castaños , nú
mero uno, y regifán: las siguientes conJ 
diciones: .'..v: •.. 

Primera 1. 
.Servirá de tipo la cantidad de trescien; 

tas , sesenta mil.seiscientas pesetas,"fija

do 'en la escritura del préstamo. " . . . 

' S e g u n d a ',• '• ¡ : 

, No se admitirán posturas inferiores á 
1 expresado t ipo, 

• •• .  . T e r c e r a , 

Para .tomar parte en' l a subasta 'deber, ; 
rán los licitadores consignar previamenr 

' ,; ' EDICTO 
D o n " Ricardo Alvarez Abundancia, Ma

gistradoJuez de primera instancia nú
mero cuatro, de esta capital. 
E n 'virtud del presente, se anuncia la 

muerte sin testar dé doña M a f i a del Ro
sario, conocida jpór Rosario Sánchez de 
la Torre , ocurrida en está capital, el 
quince dé julio último, e n estado de ca
sada con don Antonio Manuel Cerquera 
Campos , así cómo'que su herencia la re
clama su cónyuge,rl lamándose por el pre
sente a los. que se crean con i g u a l v o me
jor derecho que éste, para/que compa
rezcan a reclamarlo ante este Juzgado, 
en el plazo de treinta días. L a causante 
había nacido en Madrid, el día veintiocho 
de e t i e r o d e mil ochocientos noventa y 
seis, y erahija de doña Consuelo Sánchez 

, de la Torré . . . ,1 
Dado^en Sevilla, á Cuatro ,d£ diciem

..bre de mil novecientos cincuenta y nue
v e .  ^ E l Secretario, M . G a r c í a . — E l Ma
gistradoJuez' de primera instancia', Ri
cardo A . Abundancia. , 

"(A.—15.649) 

REQUISITORIA. 

C O L M E N A R V Í E J P 
D o n Saturnino Gutiérrez , Valdgón, Juez 

de instrucción del partido de Colme
nar Viejo , por ptórrpga de jurisdicción 
al mismo. \ 

, Por ' lá presenté requisitoria, qiie se 
•publicará en .los « B B . Ó O . » del Estado y 
delá provincia, ruego y encargo a todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y ordeno a la vez a todos los de
más Agentes de l a Policía judicial,; pro
cedan a la busca y captura del penado 
én sumario número 448, de 1954, rollo 
número 1.226,. de 1954, por delito de 
hurto, Antonio González l ' ú a , dé veinti
dós años de edad, dé estado soltero, de 
profesión jornalero, hijo dé Adolfo y Es
tefanía, natural dé ; Belvis d é la Jara, 
vecino de Madrid, сопл domicilio última
mente en calle de Embajadores, 182, y, 
caso de ser.habido, sea ingresado en la 
cárcel correspondiente. y puesto, a dispo, 
sición de este Juagado, para cumplir la 
pena que se lé impuso, d e tres años de 

'presidio menor, por sentencia; fecha 30 
de octubre de 19.57; dictada en 4 dicha cau
sa por la ilustrísima Secciónsegunda de 
la Audiéhoia Provincial de Madrid. 

(G. C..53773 (В.—4.996) 

Caja de* Ahorros y Monte 
Piedad de Madrid 

de 

 Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de alhajas é n la Central , número 
11.456, jpor mil pesetas,' fecha cinco de 
junio de mil,novecientos olncuénta y nue
ye, sé anuncia; será expedidój anulándosi 
el primtivo, si durante treinta días, desdf 
hoy, no se presenta reclamación en con 
trario. •''  ,. .'• ". ; ' ' 

•;, Madrid, catorce de diciembre de mil n( 
vecientos cincuenta, y nuév^.^Elj Inte 
ventor ( F i r m a d o ) . ~~ 

/ ' ' ' ' ; • , • (A.—15.650) 

Imp. Provincial. — poctor Esquerdo, 
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